
  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
C.A.M. CRA 16 No 36 – 44 PISO 3 OFICINA 309 DOSQUEBRADAS RISARALDA 
Teléfono 606 316 9011 Ext. 1122  e-mail: jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
Dosquebradas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Proceso: Acción de tutela 

Radicado: 66170-31-05-001-2024-00040-00 

Accionante: Jhon Fredy Vinasco Torres 

Accionada: Municipio de Pereira (R) - Secretaría de Educación  

Vinculadas:  Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

      Fiduprevisora SA 

Cosmitet Ltda. 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

Centro Educativo El Bosque 

Ministerio de Educación Nacional 
Providencia:    Auto vincula  
 

 
Una vez revisada la respuesta entregada por la accionada frente al requerimiento 
efectuado en auto precedente, se considera necesario vincular a los elegibles del 
proceso de selección 2150 a 037 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, como terceros 
con interés legítimo para intervenir, para que en el término improrrogable de un (01) 
día contado a partir de la comunicación de la presente providencia, se pronuncien 
con relación a los hechos y pretensiones de la presente acción constitucional. 
 
Para efectos de la comunicación a los elegibles del proceso de selección 2150 a 
037 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, ofíciese a la Comisión Nacional Del Servicio 
Civil para que de manera INMEDIATA publique en la página web de la entidad copia 
del escrito de tutela y del presente proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DOSQUEBRADAS, RISARALDA, 
 

RESUELVE: 
 

 
VINCULAR a los integrantes de la lista de elegibles del proceso de selección 2150 
a 037 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, como terceros con interés legítimo para 
intervenir. 
 
OFICIAR a la Comisión Nacional Del Servicio Civil para que de manera INMEDIATA 
publique en la página web de la entidad copia del escrito de tutela y del presente 
proveído, para efectos de notificar a los terceros vinculados 
 
ADVERTIR a los interesados que podrán intervenir, en el término improrrogable de 
un (01) día desde la comunicación anterior, a través del correo electrónico: 
jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

LEIDY LORENA PEREZ ZULUAGA 
 JUEZ 
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